
LUBRICANTES 

Algunos resultados obtenidos por la CompruHa del Este en la lubricacion de su 
material rodante 

l. -COEFICIENTE DE FROTAMIENTO DE LOS ACEITES El\ll'LEADOS 

Una primera serie de esperiencias fueron ejecutadas sobre aceite de colza, puro o 

con uu diez por ciento de aceite mineral, i sobre aceites mineral es del Cáu cuso i de Pe

chelbron. 

El detalle de esas esperiencia.o:~, la máquina construida especialmente pat:a e l objeto 
i los resultados obtenidos, fueron dados a conocer por ia « ltevne Gen. des Chemi ns de 

fer», de diciembre de 1889. 
Posteriormente, habiendo comprobado la Compañía. del Este que sus trenes eran 

sensiblemente mas duros de remolcn.r en invierno que en verano, i teniendo conocimiento 
de los buenos resultados obtenidos por la P. L . l\1. al mezclar un vein te por ciento de 

aceite de esq uiiltos al dA colza bruto, emprendió unn. nueva serie de esperiencias sobre 

aceite mineral (en vez de colza) mezclado con aceite de esquisto. Este último entraba en 

una proporcion que variaba del cinco al veinticinco por ciento. 

Las nuevas esperiencias, corno las primeras, se hicieron con ej es cuyos muñones t e

nían noventa centímetros de diámetro i ciento ochenta milímetros d o lonjitud. Los "coji 

netes eran de metal blanco con una proyeccion horizontal de la superficie de contacto 

igual a ciento doce metros cuadrados. 

S e efectuaron las dos séries de esperiencias siguien tes: 
1.• Carros con diez tpneladas de carga, montados sobre ruedas de novecientos no

venta milímetros de diámetro i con una velocidad de cuarenta kilómetros por hora. 
En esas condiciones, la presion sobre el cojinete era de cuatro mil ochenta kil6grl\ 

mos, o sea de treinta i seis mil cuatrocientos veintiocho kilóg ramos por centímetro cua

drado. 

2.• Carros ele pasajeros con pleua carga sobre ruedas de novecientos noven tn. mi lí
metros i con una velocidad de ochenta kilómetros por hora. 

En tales condiciones, la presion total sobre el cojinete era de dos mil seiscientos 

ochenta kil6gramos o sea de veintitres mil novecientos veintiocho kil6gramos por centí

metro cuadrado. 
Los gráficos a i b indican para cada uno de lo!:'l aceites esperimcmtn.elo¡;, la lri ~uc 

liga, el coeficiente ele frotamiento n In tcm pemtmn del coji rwl<.'. 
S ~NP.R() 
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!~sos g ráficos muestran que para tvda temperatura los coeficientes de frotamient<J 

del colza i de las mezclas de aceite ruso cou quince i veinticinco por ciento de aceite de 

esquistos, son m ni próximos entre sí. La superioridad del colza es mui pequeña. 

Il.-CO~SU)tO DE COMBUSTIBLES 

El empleo del aceite mineral ruso no parece aumentar e l gasto de combu !>tible. 

If 1.-COKSU.\ ! 0 OE LUBRICANTE 

El consumo de materias grasas de lo:s muñones, comprendiendo la colocada en las 
caja.; en las operaciones de revision, c'l.m bio de rueda, etc., fné en 1893 de 2 1 8is3 kiló

grn.mos. 
I como el recorrido del wat.crial fné <.le 73 1 04;> 678 k ilómetros-vehículo, resulta <.le 

materia!: grasas por mil kilómet ros vehículo fu é en 1 '!)3 de 2 1 . 3: 7:31 945 678 = 3 5 
kilógramos. 

Como mercaderías solamente, e l número de toneladas-kilómetro útiles fné en 1893 

de uu 1 657 üfl4 239 toneladas-kilómetro. 
El mismo año t rasportó la Compañia del Este 50 911 165 viRjeros a una distancia 

media de veint icinco kilómetros 
S uponiendo U kilógramos o sea 0.0 toneladas, como peso med io de cada viajero 

con sns bagajes, el núm ero de toneladas kilométricas trasportadas por los t renes de pasa· 
. . 

.1 eros sen a: 
!) 091165 X 0 .08 X 25= 101 822 330 t.km. 
I el total de toneladas kilométt icas habría sido: 

!)7994230+101 22230=l,if>9,f< L6,5ti9 t.km. útiles. 

Luego, e l consumo de materias grasas por 1000 t. km. de Ct~rg•' útil , result.n.: 
2 1 83: 1759 16 569=0.1\30 kg. 

Si al número de toneladt's útiles se agrega el peso muerto de los vehículos, refi rién
dnlos tambi•)n al recorrido de nn km, tendremos 6 ~92 966 873 t km. brutas. 

I el consumo de lubricante por 1000 t.km. bruta~ resulta dt!: 
0.04089 kg. 

!V.-GASTOS 

El gasto de lubricante en 1893 ha sido de 78898.79 francos. 

En ese atio se retiró de las cajas aceite ya u~ado por valor de 68458 kg estimados 
u. 13.50 fr los 100 kg, es decir, que el aceite retirado de las cajas representaba una suma 

de 924 l. 3 fr. Ese aceite ya usado se empleaba en la fabricacion del gas para 'el al u m . 
brado de Jos carros. 

En resúmen, el gasto de lubricante fu~ : 

76 898,79-9 241.83=67 656.96 fr. 

El gasto de lubricantes por 1000 km vehículo ha sido: 
67 656.96: 731 945 678 = 0.09243 fr. 
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Por 1000 t km de carga úti l el ga:sto es: 
67 556.06: 1 í 0981 5()\1 =1)1):3 .' H fr. 

I por 1000 t km brutas: 

67 656.96: 6 V2966,8í3=0.00\JHI fr. 

Por tin el galitO máximo por 1000 ejcs·ki16meLms resni La de: 

0.044il fr . 
V.-CAJAS DE GRASA 
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Escusado nos parece descri bir IM Cfl:jas de g rasa adoptarlas por lu. Compaitía i suce

sivamente perfeccionadas de mancm a obtener el máximo c.le efecto útil con e l mínimo de 

gasto. 

La caja contiene una especie de colchan o cojincillo (tampong raisseur) que por me

dio de resortes s·e aplica. coustantomente conLm el mni10n del ej e i que empapándose por 

sí mismo de aceite lubrica al muiion en buenas cond iciones. 
Lubricanrlo usí la caja la superficie inferior de l muñon. real iza e l principio de intro· 

ducir el aceite por el lado donde la presion es mínima. 

Para la fácil inspeccion de los mufLOncs, la caj1~ se d ivide en dos piezas: 

El orificio de introduccion del aceite está dispuesto en uno de los costados de la piezu 

inferior i se c ierra por medio de un resorte en forma c.l e U. 
El cojine te e· de metal blanco compuesto de 3.33% de estailo, 11.11 % de antimo

nio i f>.55 % de cobre. Su modo de fahricacion se encuen tm en la nota ( i<'t~.bricaciou de 

las aleaciones blancas». publicada por 1\1 . D c:sgeans i Fort e11 e l 11Úmero de setiembre de 

1903 de la Rev ue Généml des Chemins de fer. 

El peso i precio de la::; cajas de los di versos t ipos, segun los muñones, son los si

guientes: 
~~~==~~~~======~==========~ 

¡ 1'.\.KA MU:\0:'11·,, IJE 

- 90 X JI!o ~l 
I'A R.\ )IU~O:'I ~:S VE l PAkA )t(J~O~C~ UK 

10 5 X 200 
1 

120 X 220 

-

Pt>o \ 'nlo r 
en kolo• en fra nc. 

Una pieza :supcrim· de la caja .. .. .... 21 ,OUU 3 24 

Una piezn. interi oJ I' d e icl .... ......... .. 1 ~.lUO :¿ 44 

Dos pernos de ensamble ....... .. ...... 1,f¡6Q . 1 301 

Un cojinete (metal blanco) ......... 4,490 8 93 

Un colchan engras¡)Jor .. ... ..... .. .. ¡ 0,095 o 60 

p~~o Valor 1 Peso 1 Valor 
en kilos 

¡~. 
en kilos ¡en franc. 

28,~oo l 26,uoo¡ 3 \)11 :¿ 24 

14,úUO ;¿ o 15,500, 3 10 

1,560 l 30 1,5601 1 30 

5,f>f>ol 11 93 7,1201 14 10 

0,4fl0 o /U U/100 ú í5 

Una junta intermudia .. . . . . 0,0201 o 25 o.o~u () ') .1 
-;) u,o;¿o o 2il 

Un obturador . ............... .... .. .... o,2:w ;¿ o:-, 0,23V ;¿ JO U,240 2 15 

1 __ -- ___ ¡ ____ - --¡---- --· 

TOTALEs para cac.IH. tipo ........ . 
1 

:3~ , 7 :"¡ 18 8 1 
1 

47,8 10 23 5:1, 14l11 25 89 
r 
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Ln revision de estas cajas (que consiste en desprender la pieza inferior pam exami 
nar el estado del muñon, limpiar esn. pieza con lejía de soda cáustica, reemplaza•· e l col
chon por otro nuevo previamente embebido completamente en el aceite durante algunas 
horas) debe hncer~e en lo~ phu:os siguiente~. reMmenda.dos por la esperiencia: 

Trenes de pasaj eros .... ....... ..... . .. .. ... . . cada 12 meses 
Otros carros de gran velocidad .. .... . . ... . . )) ] fi )) 

Carros de carga . . . . . .. .. . ... .. . . .. .... ..... . . )\ 18 ) 

Los colchones o cojincillos re tirados son comprimidos en prensas especinles de mo
do a estraerles todo el aceite de que están impregnados el que, segun !'e ha dicho, sirve 
en seguida para el alumbrado de los carros. El tej ido del colchon es quemado. La.<~ at·· 
maduras son enviadas ni taller de Romilly que rehace el colchon. 

El costo de la revision para cada ca¡a es de un franco d i cci~iete centési mos, como 
sigue: 

('olchon engrasador ..... .. ........... ..... .. .... . 0.4 7 francos 
Mil quinientos kilos aceite n uevo .. . .. . .. ... .. . 0.36 » 
Mano de obra. ..... .. . . . ........... ... .... ... . . 0.44 » 

A~l se obtiene 1.27 fr; pero deduciendo 0.675 kilos de aceite usado que puede npro
\'echarse todavía en otros usos, resulta como gasto e fectivo 1.1 7 fr. 

Antes de l empleo ele! 1\Ceite mineral ese gasto era rle 2.02 fr. 

VI . - Cu.r I NF.TES 

Como hemos dicho, se introdujeron los conjint>tes de metal blanco que 5e desgastan 
con suma lentitud. Pnra apreciar ese desgaste, la Compañía h~ hecho numerosos ensayo!!. 
Esas csperiencias hasta 1893 se referil\n a dos millones novecientos veintiocho mil seis
cientos ochenta i ocho kilómetros vehículos con las sig uientes presiones por centímetro 
cuadrndo: 

15.92.-16:75. k- 18.37 k. 

Asi se comprobó que para un coj inete que pesaba siete mil quinientos sesenta kilos, 
t érmino medio ántes del ensayo, la pérdida. era de veintiseis mil ciento noventa i ocho 
gramos para cien mil km cojinete. 

Tambien la Compañía tiene todavía en servicio un buen número de coj inetes de 
bronce, así como cajas de aceites de otros t ipos i aun verdaderas cajas de grasa; pero to
dos estos aparatos van !liendo •·eemplnzados por los nuevos modelos a medida que el buen 
servicio lo permite. 
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Vl i.- N ú liU:RO DE CAI.DEO OE LOS EJ ES 

En 1893 se comprobaron mil ochentn. i un caldeos, lo que correilponde a sesenta i 

u no m~nos que en 1 9:l, a pesar de l a umcu t.o de Vt' h(culos (3.25%) i tle l recorrido kilo

métrico (3.75%). 
Respecto a mil cajas en servicio, los re!;nl tados obtenidos en 1 '03 para e l conjunto 

de los pri nci paJes ti pos de cajas fueron: 

" ~~--o :Q O.A.LDEOS 
·- ~ "" -..... ¡. E "' 

1 - " N úmero Proporcion - ., > 
1 

por r 000 cajas ·.::-; 
~~ medio 
t:.)C ., 

mensual E 1 93 1892 

Cajas de grasa. .. .... .. .. ... . . fl,it!3 13.7 2 ,3 o 1,44R 

~ de aceite sin colchon . ... . .. . . ... . .. _ . . .. . . 27 ,(l67 34.4 J ,24i 1,46:3 

)) » con colchon ... ... ..... . .. . .. __ . . . .... . ~fl,8i4 -t U.5 0,40ií U,4fl7 

--=-=~~ ~-

Con•parancio los caldeos dados por las dos categorías de cajas de aceite (con o sin 
colchon) rc¡¡pecto a sus cojinetes de brouc'J o de metal blanco, se tiene: 

CATEGORÍAS 

Cajas si n colchon 

Con coj inete de bronce . . .. . ...... _ . ... ... . . ....... . . 1,3 

» cie metal blanco . . .. ... .. .. .. . .. . .. . .. 26,2 6 

Caj as con colchon 

Con coj inete de bronce.. .. ....... .... . . . .. ..... ....... 3ñ,!)8:¿ 

).) de metal blanco .. .. ... .................. , 64,:!02 

Número 

medio 

men~unl 

22.5 

11.5 

19.b 

21.4 2 

O.A.LDEOS 

Proporcio n 
po r 1 000 cajas 

l b93 l 8 9:l 

l 6,~9t 

0,440 

0,!'136 

0,3:l3 

b,31:JU 

0,363 

U,692 

0,283 

:,-----~~======~=~~~- ----

ltesnlta, pues, que la.s cajas sin colchon cnldearon treinta i siete vece!.' ménos con co· 

jinete de metal blanco que con coj inete de bronce. 

En 1892 esa proporcion fHé de \•ein t i t res veces; i en los alios ele 1 l:í H a 189 1 lo fué 

13.3 veces menor. 
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. La caja con colchon cnldcó 1.61 veces mé nos con cojinete de metal blanco que con 

el de bronce. Pa rn los a i'íos de 1 !l, 1890, 1 9 1 i 1 !)2, esn proporcion fué, respeetiva

men~e. de 2.23, 3.2!1, 2. 19, 2.44. 
Re~u1 ~!1. t~~.mbien qu e la caja de aceite con colchon i con cojinete d e metal blanco hn 

dado 1 caldeo contra 1.3:¿ de la caja sin colchon, pero tambien con cojine~e de metal 

blanco. 

Si todas las ct~jns de aceite t uvieran, pues, cojinetes de metal blanco, segun el cua

dro anterior, t eóricamen te ~e habrían tenido los s iguie,Jtcs cnldeos en 1 93: 

Categorlas 
N .• totnl 

Núm~ro Cnldeos por caja :\!eses ele calcleos 

Sin colchon ... . .. .. .......... .. 2i667 x 0,000440 x J '! = 14ti 
Con colchon .... .. . ............ ........... . H08 /4 x Q,0 003:l3 x 1 :¿ = 3!)!) 

E · deci r, se habrían tenido q uinien~o~ cuarenta i cinco caldeos en vez de novecien 

tos, o sean trescientos cincuenta i cinco caldeos ménos por el solo empleo de l cojinete de 

metal blanco. El número de mil ochenta i un caldeos habría bajado, pues, por ese mo · 

tivo a setecientos veintise i!'l. 

Tomnndo el núme ro total, mil ochenta i uno de caldeos verificados, i como el recorri

do ha sido de 54168051() km-ve hículos, la proporcion de caldeos pnra 1000 km-vehícu 

los resu lta de: 

JO 1: 54 1 6~07>10=0 ,001 ü0 

Lo que dn para mil eje~- km, aproximadamente, O,OU09Ufl caldeo~. 

El gráfico C eh~ In variacion del número medio de cajas de aceite en ~crvici u duran

te e l período de 18 2 a 1 93. indicando ademas el aumento progresivo d e los cojine tes 

de metal blanco i la disminucion de los de bronce. 

E l gráfico D mnestrn e l número de cnldcos mensuales por mil cajas dumn te e l m is· 

mo período, ¡:;cgun In natumlcza d el lubricante i pa ra cadA cAtegoría de ~ojinetcs, así co · 

mo pnra e l conjunto rle la" rln>~ categor ías. 

Conviene recorda r que d uran te el p eríodo rle 1882 a 1893, a qne se refieren esos gn~

ficos, se introdujeron e n 18 ;) dos modificaciones importantes: 

· J.• La. adopcion de l aceite mineral en reemplazo d el de colza. 

2.• Empleo de cojinetes de metal b lanco. 

El gráfico D indica. los re. ul tados obtenidos. 

Así el número anual de cnldeos, que fné de dos mi l ot:hocientos diec isiete e n 1 ¡:¡4 

disminuyó a novecientos e n 1 93. 

VIII.- RED UCOION OBTENIDA EN LO OL\ STOS 

Esta red uccion ~e de be a rlos causas: 

a) A la reduccion del número de revisione~ t , por con <~iguicnte, a la l'eonomía dt' 

mano de obra i de colchones ace itarlore . 
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b) A la economía lubricante como consecuencia d e la reduccion de revisiones, del 

mejor aprovechamiento i del menor costo de las materias empleadas. 

ct ) Respecto al primer punto, economía ele nmno de obra, lm; ventajas obtenidas resul

tan del siguiente cuadro en el qne se com paran el n úmero de revisiones actual men te vijen 

tes pura el aceite miucml (columnas 3) en la Compailía de l Este r.on las que eran necesa· 

rias en 1 3 en la misma Com paliía tcolumnas l ) i con las que serian necesarias segun 

las reglas establecidas para e l A.ceite de colza mezclado con el de esf1 uisto que emplea 

In. Compañía P. L. M. (co lumnas-¿ ). 

EI•'EGTI\' 0 DE !\IAT~RIAL 

1 2 

Rel'i~ aonc< Revisione. 
para d ~ccitc de 

segun las reglas de t8l!J colu con esqui•to 

3 

Rc,•isiones vijentes 
p~ra el aceite 

mineral 

l'lazus Núm. 
ele 

~azos 
1 

Núm. 1 ~laz:~ Nú:1. 
- de - <le 

meses revisio ne.; meses revisinnts meses revisiones 

--· ~------

, _. -\2 para los ca 
Vehfcnlos de trenes es preso~. :G,a:) 1 rr,•s posta . 

2"2:! 2 15,!H~ 12 2,!)57 

p pa ra los de· 
ma~ .... ..... . 1 o o..;o 1 

Ot roscarros degran \'Cioeidn.d. 2,1) .J .¡ 0,2 .-1:2 (i -!, Lü~ 15 1 1 ,66i 

18 1 14,905 .J.t ,7 1fi 12 22,3f> 

--·- · 

Carros de peq ueña velocidad .. 22,35~ n 

Número total de revisiones ... (i 1,270 44, 6!s 
1 

19,129 

-="'C' -

Los plams de revision actualmente en vijencia permiten, pues, economizar anual· 

mente: 

61,2i0- 19,120=42,14 l rcvisi one~. rclaLivament.e a. la; de 1 '0; u 41,868-19, 129 
= 2:l,739 revisiones, re lativamente al empleo de l col7.a con esquisto. 

Lo anterior se re fi ere a rcvisi one~ de vehículos. 

Tomando cuatro cA'ljas por vehículo, la economía d e revisiones de cajas resulta 

ser de: 
-12, 1-t 1 x 4 = 16, ,01H con relacion a las de 1 H 3; o 2~,739 x .¡ = ÜU,!!:)fl en compara

cion con las que exij iria el empleo del aceite <ie colza con esqui~to. 

Sin tomar· en cuenLa el 1tceite, hemos visto que e l co~to de la revision pam carla 

C.'1Ja ero.: 

M ano rl c ohm. ... . .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. 0,44 f. 
Colchon aceit.ador. .. ... . . . . . . . . .. . . . . . . .. ... . .. .. . 0,4 i 

O.D I f. 

Luego, por este solo capítulo, la Compañía d l'l E:~te h :t economizado anual mente: 



-lO M A::\U t:L TltU(;CO 

O, ül x l ot' :)64 = 1 :)3 a!J3.~4 fmncos con respeto a 1883; o 0,91 x 90 956 = 82 76H,!IG 

fmncos por el hecho de adop tar las reglas actuales, que son compatibles con e l empleo 

del aceite mineral mezclado con aceite de esq uisto, e n lugar d e las q ne exij e el aceite de 

<'olzn i csqni~to. 

h) R cspcdo a la ccouomín. en e l consumo de materias grasas, el cuadro sigu ie n te d,~ 

el C'o11-.;umo total i el precio que representa para e l conjun to de l materia l rodante, así 
tumo el consumo i precio que corresponden n mil ki lómetros recorridos por un vehíc ulo 

durante los fl!ios 1 83 a 1803. 
De este cuad ro resul ta inmediatamente In inHuencin de las modi ficaciones que se in 

~rodujeron en 1H85. 

Consumo de Jubrioantes en la compaf11a del Este durante los aflos 1883 a 1893 

J.- CA NT I DA DES EN K li.ÓGRAMOS 

Ll BHi l'AN'l'ES 1RS.1 1&"1 l SR.i 1886 1887 1888 1889 1 1890 1891 JR9'2 1 189:3 

1
mineml .. --- _-_- -'-~ ;>41W1 t-¿¡; Si.).()() :tt; 4-I01:ll:l,.i ! :3~1288,9:l7 ,:.!6i ,514 1:.?62,&H .Yi'l.,677 200 ,4'1.1 1124:i,73.~ Aceites. 

lde col7~t .. .. tiO:l ;m.w .)76 00-1.90,'1.18 S:!:HO . . . . ¡ . . . . .. . . . ... ... ... ... .. . . . . 1 ..... . 
1 1 1 

S•lllll~ ,¡, lo• ac~ites. (~l:l ~·:17..~) (i:~ ~ ~ ~-~MI 4~:·, ~~~-~() ;¡;¡_; 4-IU ;¡~;¡,~¡;¡l~·~ :.?67,:i14 ~~.~~ ~~,(~i7 '1.60,4~~ :.!45,735 

t. r-asa . . . l.l4 .1.1.~ •. ~1 .lt _s,,_,o (,l,?Ox •. i(l SI ~m~ ~9,.Hll t>l ,l.,l 43,m .'!6,.!'26 .W,607 &!,00:> 36,US ___ , ____ ¡ ___ _ 

T ota.l !le-materia• lu. -· 
1

• • -· ., ••• , , , • • ·> 1.. . .'. . . , 
bncanh•, .. . ¡.17 .l.lti.l~llll l'.K>.OII-llk'! .~ .. K1416 1140 .17-,!lll'l.~>-1 ,069 .l10,746 298,970 :.!99,284 :.!98,486 281,68 

( 'on,umo total poo . : ~~~ = =-= = 1= =--
1 OCXI k no. 1·ohic.. k¡;. l. 1~ l , l.i..'l U,~:?'! O liS:! l) ,.}"i 0,;}4:1 0 ,46:l 0,4i\2 0,4:!7 0,4~ 0,;{8.') 

11.-COSTO EN FRANCOS 

LVBRlCA:\ TE:-1 188~ 1 ~86 I K87 

. \ miueml. .. . . .... .. .. . 1 3,4()!"¡,4!1 52,11:!1.25 87,434.80 84,46U.xti 
Aceites .. . .. . .. . 

/de colz>~ .. ... ... .... :):¿ü.~2U. Il i432,U48.UU 14G,6132ú ... .. . 

S u111n de los aceites ... . . . . ..... :)26, '20 ll . 44,51 3.49t98, 794.5 1 87.-! 34 80 84.i o0.86 
O m. ·a . ..... .. . .. . .. . .. . ... .. . .. . ... 66.2 f> 9.8 1 :) 1 ,fl49.94 29,259.05 33,928. 13 18,303.9;) 
, ' . . - - . ¡--:.- ~-- -: ~- -- ~-- ----- - ,-: --
[ o tal de lu bnc~tnLcs .. .... . ...... :)93,0 , 9.9:.! ,49 '. 063.43 2;¿8,0:)3.56, 121,362 93 102. ,64.81 

l'otal por l úUO km vehíc .. . ....... t' IJ,!-J3(j 0,7 6 0,368 0,19\:! 0.1 61 
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. - --====~~===== 

LUBRICA NTES 1888 1889 
1 

1890 1 1891 1892 1893 

minera l 
Aceites 

ü6,679.:)1¡ 72,1 07.44 
1 

711 ,601.!>81 72,471i23
1 

69.674.59 63,~9J.O:¿ 

_ ·_·· _:_~·-· __ ··_· __ ··_·_!_··.:_ __ _ ··_· -
Suma de los aceites. 66.(179.!>11 72 ,1 07.4-t 70.60 1.58 7i,4 76.23 69 ,674.5\J 63,991.02 

(de colza 

Grasa ... .. ....... . ... _ 2 0,67 ~~~ ~3,9~= ~423.62 _2_ 3,ñ25.8~ ~· 1}9.8 1 12,9_07.77 

'l 'otal do lub..;oaut" . ¡ 87,350.9~! 86,~~6. 63 82,"':5.2~~ 86 002.1 ~; 82,854.40

1

_ 76,898.79 

T otal por 1 000 km. 

vehfc ..... . . ~~ .. ~· J .. ~-1 34~-= -~~-~~!_ 0,1:!41 0,125 0, 1161 0,105 

Comparando los año;; estremos, 18 3 i 1893, se llega~ los resultados siguientes: 

PARA 1883 

Consumo total de lubricante ............. . k 737,\:.136 o fr. 593,07\J.!J~ 

Aceite usado que volvió a. servir... ... . . . . 63,8;)5 o 17,87\HO 

Luego, consumo ne to en i 883.. . . .. . . . . . . . . . k 674,081 o fr. 575,200.52 
Lo que pa ra 1 000 km. vehículo da. . . . . . . . . . . 1,064 o 0,908.00 

I'A HA 18\:! 0: esas cifr11s son: 

Cou:su 1110 bru tu.. .. .. .. . . .. .. .. .. .. . .. .. .. k 28 1 ,8!:j3 o 

Aceite 1·etirarlo de las c~jas . . . . . . . . . . . . . . . . . 68,458 o 

Consumo neto en 18\:1:3. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . k 2 13,42!) o fr. 
Con!>umo neto para. 1 1100 k m. vehículo ...... . O,!W l o 

76S.7\J 
9,241.83 

67,656.96 

0,092.43 

l~esumiendo el comumo neto de materias grasas, ha. disminuido de 575200,52 fran 
co~ en 1883 a 6 7656,\:!6 francos en 1893, o sea un menor gasto ele 507i'J.l3,ñ6 francos. 

Los gastos por 1 000 km vehículo se redujeron de 0,908 francos a 0,09243 francos, 
es decir, en la proporcion de 1 00 a 1 0,2. 

Con razon la Compañía estima como verdaderamente noLables los resultados obte
nidos, puesto que las economías considerables así realizadas se han log rado junto con una 
mejor !u bricacion. - ilfanttel 1'1·ucco, inj eniero civil. 

Condiciones de r ecepcion i naturaleza de los lubricantes empleados por 
algunas compañías de ferrocarriles en Francia 

ESTADO FRANCl:S 

Hasta 1 !JOU los te rroca.hile:s de l Estado frances exijian aceite mineral que debia 
cumplir l~ condiciones siguientes: 

6 ENt:KO 
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Debía ser puro, no C<)ntener ninguna materia cstrnña ni indicios de agua; su densi
dad debía cstnr comprendida entre 0,9 1 O i 0,915 a 'l uince g radQs centígrnrlos ; debía per

manecer fluido todavía n la temperatura de siete gr-ados i no debería producir vapores 

inflamables a una temperatura inferior u ciento cuarenta grados. 

Lle ,•arlo a doscientos grados i mantenido a l aire libre dumnte una hora, el aceite 

no debía perder ma de un diez por ciento de su peso. 

En vi rtud de un contrato celebrado entre los lerrorarri les del Estado fmnces i la 
«Galena Oil Company», de Pensilvania, esta Compañía compra sus lubricantes a los fe 

ITOcarriles del Estado a partir do 1900. 

Segun se puede ver en el referido contrato que acompaíiamos (anexo 1 ), las princi
pales condiciones son: 

Para cilindros se empleará. el aceite «Sibley's perfection valve oil », a noventa i tres 
francos los cien ki los. 

Para los ejes, el aceite empleado será el «Galena Coach and Engine Oil», a sesenta 
idos francos los cien kilos, entregados en toneles, libres de dert:chos en la Pallice o en 

la Rochelle. 

La Galenn OÚ Compauy garantiza que el gusto Uledio será para las locomotoras i 

ténder igual o inf<!rior a siete francos setenta i cinco céntimos por mil kilómetros. Se 

hará efectiva esta garan~ía, en virt-ud de una cl~\.usu la que establece que si el consumo 
excediera la cifra. indicada, los ferrocarriles quedaní.n sólo obligados a efectuar el pago a 
razon de siete francos setenta i cinco céntimos por mil kilómetros de carrera de loco
motora. 

Por su parte, la Galena Company podni. inspeccionar 11ue el uso del aceite se haga 

sin derroche: 

CoMPAÑÍA !'.L. M. (anexos) 

Emplea el aceite de colza. 

Para las locomotora.<> mezcla el aceite de colza con el aceite de palma (palmiste) en 

l!\ proporcion de cuatro por ciento de e ·te último en verano i sólo lres por ciento en in vierno. 

Para los carros mezcla el aceite de colza con diez por ciento de aceite de esquisto i 

uno por ciento de creosota. (a,ceite de alqui tran de 111adem de segunrla destilaciou). 

El empleo rle h\ grasa en los casos de caldeo esttí definitivame nte abandonado desde 

Mayo de 1893. 
Condiciones.-Sólo acepta semilla de colza europea de primera calidad de la úl ti

ma cosecha, i roui limpia. 
'l'ambien admite los granos uma.rillos i abigar-rados de colza de Gucerath (India). 

Bl aceite será fluido i lim pio, no producirá depósitos, cualquie.-a que sea el tiempo 

que esté eu las vasijas. 
Su densidad a quince grados, medida en el areómetro Pinchon, estará comprendida 

entre 0,9136 i 0,9142 para los aceites que provienen de semillas eu ropeas, i deberá. ser 
siempre inferior a 0,9 136 para el colza amarillo o abigarrado de la India. 

E a densidad no deberá. presentar ninguna varincion , cualquiera que sea la profun-
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didnd a que se tome la mucstm, i cualquie ra que Hea el tiempo r¡ ne e l aceite hayA. per

manecido en reposo en la vasija. 

Espue!:>tos al aira en CHpas delgadas sobre una placa de cobre bien lin tpia, los aceites 

deben mantenerse tlnidos duranLe diez dias a lo mPnos, i no acusar ni espesamicnto ni 

coloracion verde al cabo de ese t iempo. 

El aceite no debe tampoco ser ácido. 

Si se introrlucc en una pr·obeta ci iez cent ímetros cúbicos ele aceite e igual cantidad 

de alcohol a novent;t g rados coloread0 de amn.r illo con ti ntura de cúrcuma, o qu e con· 

tenga una pequeña. cantidad ele phLalcina de fenol , i si se agrega gota a goLa a la. me;r.cla 

una. solucion alcalina preparada. con alcohol a noventa grados i agua desLilada en igual 

proporcion i que conLenga 1,1 fi gramo-; de sodll. criustic;t hidratada pum o un gramo 

sesenta i un centfgramos ele potasa c;íustica hiclmtada pura por cien cent ímetros cúbicos, 

i si cada vez se ajiLa vivamente durante algunos minutos, Lodo debe tornar un color rojo 

que debe persisti r despues de la a:ii tacion ántes q ue se haya empleado un centímetro 

ctíbico de la solucion si se t r·ata de aceite bruto decantado, o tres centlmetros si se t rn.ta 

de aceite depurado. 

A ce ion ilel ácido snlfúrico.- i\1 ezclanclo die;r. ccnt í metros cúbicos de ácido sulfúrico 

a sesenta i seis granos Beaumé curr cincuenta g ra.clos do aceite, la clcvacion de tempera

tura, ajitando vivamente ht mezcla con un ttJ rmtJmetro, debe estar com prendida entre 

cincuenta i cincuenta i t res grados. 

Si se estiende sobre una placa ele pon.:elana calentada a noventa grados algunas 

gotas de aceite sobre un e~ pac io ci rcu h~r de vein Lici nco mil ímetros de diámetro, i si se 

dejt\ caer en el cen tro nna gota ele rÍ.t:idu i'in lft'trico a scsenL;t i seis g rados Beaumé, eso. 

gota debe formar una mancha oscum netamcttLe circu n~;cri La, sin ninguna irradiacion en 

su conLorno. 

A ccion del ]JUnumgcm(tto clqwlasn.- Si en un frasco de medio liLro se echan ciento 

cincuenta centímetros cúbicos de ag ua. i un centí metro cúbico de ácido s ulfúrico a sesenta 

i seis g rados Beaumé, i en ·cguid<t dos centímetm~ cúbicos de aceite i, por fin, si se 

agregan ocho centímetro'> cúbicos de una ciisolucion de pcr manganaLo de poti\Sa recien· 

temente preparad;t, que contenga un gmmo de reacLivo por litro, ~ji tando vivamente la 

mezcla duranLe dos minuto-;, la coloraciorr del permanganato debe persistir despues de 

In ajitacion al cabo de Utl<\ hom de reposo si se Ln\ta de g ran os de Europa, i al cabo de 

media hora si se trata de colz•t de la India. 

P1·epa1·acion ¿ vijilcmcin. - L>t cornpaltÍa P. L. i\1 . se reser va el de recho de hacer 

vijilnr la fabricacion de lo.-; aceites por nno o varios ajentes de s 11 clecciou, de modo a 

ttsegumrse que se cumplen las condiciones t¡uc e lla ex ije pa rn. la preparacion. El provee

dor debe dar cuenta del dia. en que comenzanín a llegarle los g ra nos i de cuándo princi

piarán las diversas opemcione:s. 

Mtteilti'C(s- tipos. - En el momen to que lo e timen conveniente, lo ajen tes de la. Com

pañía, en pre~encia del proveedor o de s u representante, tomarán rnuestras· t ipos qur 

lOmeterán a los diver·so~ ensayo:; indicados. Si los resuiLados son satisfactorios, colocarán 

las muestms en botellas cermda~ con los sellos de la C:ornpañítt i del proveedor i con eti

r¡ucVI\S firmada~ por ámbas pn.rtes, en las que se indicarán la nntum leza del aceite, 111 
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fecha de In muestra i las condiciones en que fué tomarla. Las muestras · tipos será n enviu

das al al macen j eneral de la Uompañía para servir de puntos de com paracion e n la recep 

cion defin itiva. 

Aparte de las diversas cláusulas rlestinadas ~t hacer efectivas las condiciones irnpues 

tas i a reglar los detalles de recepcion i de indemnizacion en caso de retardo en las -

entregas o de falta de cu mplimiento, se selialan ademas minuciosamen te los procedimien

tos de comprobacion del peso, calidad, etc., de cad;t e ntrega, de manera a da r la mayor 

seriednd posibltl al contrato 

COMI'A r': fA Dli:L EsTE (V. anexo~) 

Antes de 1885 la Compañía del Este empleaba para s us wagones el aceite de cvlza. 

bruto sin mezcla. En el mes de Agosto de ese nilo in t rodujo el aceite negro de Rusia. 

No se emplea e l engrasado pe riódico, pero si se verifica el ni vel de las materias gra

sas antes de la partida rle los t re nes en las estaciones de formacion, i e n ese momen to se 

llenan completamente las cajas. Para los trenes de carga se hace esa Yeri ficacion a la 

pasada i se agrega lubricante a las caj as que lo necesitan. 

En los t renes de pasaje ros se comprueba a la pasada la temperatura por medio del 

tll.Cto i se agrega. lubricante a las caj as que tiende n a caldearse. 

Al aceite ruso se le agrega una cuarta parte de aceite rle es4ui,to, cuya fluidez es 

mayor para los grandes fríos que e l aceite ru~o puro. 

1~ 1 aceite ru~o deberá ser de nn color oscm·o i su deosidHd estar comprendida entre 

novecientos diez i novecientos ctnince mi lésimos, merl id ,~ a quince g rados cent ígrados. 

A la temperatura de d iez g rados df!berá todavía ser líquido. 

La proporcion de a lquitran formado por el ácido ~ulfúri co a sesenta i :;cis grarlos 

Benumé no deberá stlr superior a quince por ciento de aceite en volúmen . 

El aceite no deberá desprender vapores inflamab les a una temperatura infe rior a 

ciento trei nta i ci nco g rados, comprobándose ese purito de intlamacion por med io clel <~pa

rato Blazy i Luchaire, tipo de la. Compañía del Este. 

Como vi cosidad, ensnyada en e l ixómetro Barbey, b~jo la presion constante de diez 

centésimos de líquido, a la temperatura fija de trein ta i ci n::o grados, el a.ceite deberá 

da1· cincuenta grados ue fl uidez sin tolerancia mas allá (o sea un gasto de cincuenta cen

tímetros cúbic·os por hora, medidos a la temperatura de la esperiencia), i quinientos gra

dos de fluidez a la temperatura de cien grados (o sea un gasto de quinientos centímetros 

cúbicos por hom, a la tcmperaturn de la esperiencia}. 

Respecto a la capilaridarl, una mecha (primem cal idad, me~ ia seda) para lámpara 

cárcel de trece linei\S i de sesenta i cinco milímetros de lonj itud, sostenida por un cili n

dro interior i hueco de diecisiete milímetros de diámetro, rleberá quedar completame nte 

embebida de aceite e n cinco horas a lo mas a la temperatum ordinaria de quince a veinte 

grados. 
Al principio de la _esperiencia, se sumerje exactamente la estremidad de la mecha, 

por su parte inferio.r, en el aceite en una lonji t ud de un cen tíme tro. ~e comprueb~t que 

e l aceite termina su ascension cuando lle¡:{;\ a formar un:t mancha de g rasa sobre un 

papel de seda sostenido por el borde superior de la mecha. 
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El aceite de esquisto empleado para la mezcla tiene una densidad de ochocientos 
noventa milímetros i un grudo de inAamabilidad de ciento quince t\ cien to veinte. 

CoMP>\ÑfA DEL OESTE (V. anexo~) 

Emplea para las locomotoras i carros, aceite de nafta de Rusia. 
El aceite deberá provenir esclu~ivamente de la destilacion de los aceites de nafta de 

R usia; deberá ser puro i sin mezcla, suficiente mente clarificados para que no presenten 
ninguna materia sólida en depósito o en snspeusion despues de cuarenta i ocho horas de 
reposo; será perfectamente neut ro i su 1iensidad, comprobarla con el oleómetro Lefevre, 
deberá estar C•lmpr~>nd!cl ,l cnt.rP no1·er if>ntoo.; nueve i novecientos catorce milímetros ,, 

quince grados. 
Su fluidez será. tal 11ue, escurriéndose a quince g rados por un tubo de latun de tres 

milímetros de diámetro i ochenta milímctt·os de altum, bajo una carga total que no 
varíe sino de ciento sesenta i cinco a ciento sesen ta milímetros, desde el comienzo hasta 
el fin de la opcracion, se obtenga cien cent ímetros cúbicos de aceite escurrido en veint iun 
minutos. 

El aceite no deberá inflamarse u. una temperatura inferior a ciento treinta i cinco 
grados. Se comprobará este punto de inflamabilidad con el aparato Luchaire, que ~e 
l'mplea para determinar el punto de inflamabilidad de los petr,)leos, susti tuy~ ncl ole 1111 

bai'io de aceite al baño-maría. 
Aji tado el aceite con igual volúmen de alcohol a novent1~ grados, 110 deberá comu

nicar al alcohol , separado i filtrado, ninguna acid €'7. . 
El acei te , mezclado con cinco por ciento de su vohímen de ácido sulfúrico a sesenta 

i seis grados i mantenido dumnte una hora a la temperatura de setenta g rados centígra
dos, no deberá de jar, despues del enfriamiento i separacion del aceite, un residuo ;\lqui
tmoeso (comprendido el ácido sulfúrico c¡ue pod ria cont.cner) ~uperi o1· Rl vcint it res cinco 

por ciento ele! pe!<o del acei te ensayado. 


